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No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
solicitante. 
 
DUODÉCIMA: - Aceptación del contenido. 
El hecho de participar en la convocatoria de ayudas supondrá la plena aceptación del contenido de la misma 
quedando facultada la Consejería de Presidencia y Administración Pública para resolver cualquier conflicto 
que pudiera suscitarse. 

 
Melilla 22 de diciembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz  
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